
 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref.  Auto No. 001124- O 

M. de C. de Reparación Directa 
Rad. No. 54001-33-33-003-2014-00509-00 
Demandantes: Héctor Fabio Ceballos Castaño y otros 
Demandadas: Nación – Ministerio de defensa – Ejercito Nacional // Clínica San José de Cúcuta 
Llamamiento en Garantía: Seguros Generales Suramericana S.A 

 
 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

 

Decidir sobre la solicitud de corrección de la sentencia proferida el 18 de 

diciembre de 2019, dentro del expediente de la referencia, presentada por el 

señor apoderado de la parte demandante. 

 

2. FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD. 

 

Depreca se corrija la sentencia antes referida, teniendo en cuenta que se omitió 

incluir en el numeral segundo literal B y C el nombre del HECTOR FABIO 

CEBALLOS CASTAÑO, como beneficiario del reconocimiento de los perjuicios 

allí indicados 

 

3. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso –Ley 1564 

de 2012-, toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Dicha disposición se aplica a los 

casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

La sentencia cuya corrección se solicita, en lo que interesa al Despacho, para 

decidir el asunto en cuestión, en su parte resolutiva estableció: 

 
 
“ (…) 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar administrativa y patrimonialmente responsable a la Nación 
– Minidefensa – Ejercito Nacional, de los perjuicios causados a los 
demandantes HECTOR FABIO CEBALLOS CASTAÑO, JEISON ESTIVEN 
CEBALLOS PATIÑO, MARIA LUCERO CASTAÑO, JOSE RUBEN MARIN 
OSORIO Y LUZ ESTELLA MARIN CASTAÑO. 
 
SEGUNDO: Condenar a la Nación – Minidefensa – Ejército Nacional, a pagar a 
HECTOR FABIO CEBALLOS CASTAÑO, JEISON ESTIVEN CEBALLOS 
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PATIÑO, MARIA LUCERO CASTAÑO, JOSE RUBEN MARIN OSORIO Y LUZ 
ESTELLA MARIN CASTAÑO.  

 
a. Por daño moral, las sumas de dinero que se determinan a continuación:  

 

NOMBRE CONDICIÓN SMLMV 

HECTOR FABIO CEBALLOS 
CASTAÑO 

Afectado 20 

JEISON ESTIVEN CEBALLOS 
PATIÑO 

Hijo 20 

MARIA LUCERO CASTAÑO Madre 20 

JOSE RUBEN MARIN OSORIO Padre de crianza 20 

LUZ ESTELLA MARIN CASTAÑO Hermana 10 

 
b. Por perjuicios daño a la vida en relación (hoy daño a la salud), la suma 
de 20 S.M.L.M.V. 
 
c. Por perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante, la suma de 
($37.120.760). 
 
TERCERO: Denegar las demás pretensiones de la demanda. 
 
…”. (Resalta el Juzgado) 

 

 
Examinada la situación, se observa que efectivamente por error de digitación en 

el literal b) y c) del numeral segundo de la sentencia en cita, se omitió indicar a 

favor de quien se debían pagar los perjuicios aludidos, cuando los mismos 

fueron concedidos a favor del señor HECTOR FABIO CEBALLOS CASTAÑO 

de acuerdo con la parte motiva, lo que impone al Juzgado hacer la respectiva 

corrección. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero del Circuito Judicial Administrativo 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

 

 

RESUELVE: 

 

NUMERAL ÚNICO: CORREGIR el numeral segundo literal b) y c) de la 

sentencia de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), 

proferida por este Despacho, dentro del expediente de la referencia, la cual 

queda así: 

 
“ (…) 
 

SEGUNDO: Condenar a la Nación – Minidefensa – Ejército Nacional, a pagar a 
HECTOR FABIO CEBALLOS CASTAÑO, JEISON ESTIVEN CEBALLOS 
PATIÑO, MARIA LUCERO CASTAÑO, JOSE RUBEN MARIN OSORIO Y LUZ 
ESTELLA MARIN CASTAÑO.  

 
a. Por daño moral, las sumas de dinero que se determinan a continuación:  
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NOMBRE CONDICIÓN SMLMV 

HECTOR FABIO CEBALLOS 
CASTAÑO 

Afectado 20 

JEISON ESTIVEN CEBALLOS 
PATIÑO 

Hijo 20 

MARIA LUCERO CASTAÑO Madre 20 

JOSE RUBEN MARIN OSORIO Padre de crianza 20 

LUZ ESTELLA MARIN CASTAÑO Hermana 10 

 
b. Por perjuicios daño a la vida en relación (hoy daño a la salud), la suma 
de 20 S.M.L.M.V. a favor del señor HECTOR FABIO CEBALLOS CASTAÑO. 
 
c. Por perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante, la suma de 
($37.120.760) a favor del señor HECTOR FABIO CEBALLOS CASTAÑO 

…”.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b10a17cc31983696be9b1126a83c9dbad6a60bc3aa973031fb769fa4cce95bf9

Documento generado en 27/07/2023 10:27:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref: Auto Nº 001145-O  

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: Nº 54001-33-33-003-2017-00245-00 
Actor: Lucila Patiño Carvajal  
Demandada: Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 

Interpuesto oportunamente recurso de apelación por la señora apoderada de 

la parte demandante, contra la sentencia proferida el veintinueve (29) de 

mayo hogaño, por ser procedente concédase el recurso, en el efecto 

suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander. Por 

Secretaría, procédase de conformidad, previo el registro correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BENARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98daacba0cba62c78e7bb11ca909a9a3960dba9e378dd13ac83c3550b2e11ae7

Documento generado en 27/07/2023 10:28:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Auto No. 01156 - O 
Conciliación Extrajudicial – Ejecución providencia  
Rad. 54001-33-33-003-2017-00323-00  
Demandante: Fondo de Capital Privado Cattleya - Compartimento 1 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 

 
 
 

 
1. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO. 

 
Estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 430 del Código General del Proceso (CGP), en concordancia con el 
artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA).1 
  

2. ANTECEDENTES. 
 

El Fondo de Capital Privado Cattleya - Compartimento 1, actuando en calidad de 
Cesionario de conformidad con los Contratos de Cesión celebrados el 24 de julio de 
2019 y los Actos Administrativos Nos. OFI19-106228/MDN-DSGDALGRILJC y 
OFI20-5193/MDN-DSGDAL-GROLJC de fecha 20 de noviembre de 2019 y 24 de 
enero de 2020, que reconocen dicha calidad2, mediante apoderado, promueve acción 
ejecutiva contra la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, en procura que 
el Despacho libre mandamiento de pago en su favor, con fundamento en el auto No. 
01615 de fecha 21 de septiembre de 2017, proferido por este Despacho, mediante 
el cual se aprobó la conciliación total extrajudicial suscrita entre los diferentes 
intervinientes, así:3  
 

“PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio total extrajudicial celebrado el 

9 de agosto de 2017, ante la Procuraduría 24 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de la ciudad, entre LUÍS ERNEY RANGEL QUINTERO, 
JEFFERSON ALEXANDER RANGEL QUINTERO, JESÚS ARNOLDO RANGEL 
QUINTERO, ROBINSON DAMIAN RANGEL QUINTERO y MARIA LUZALBA 
QUINTERO SERRANO y la Nación – Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 
Nacional, por medio de la cual la referida entidad se comprometió a reconocer y 
pagar a los prenombrados, los siguientes valores: 
 

PERJUICIOS MORALES: 
Para Calidad Suma 

LUÍS ERNEY RANGEL QUINTERO Victima Directa (Lesionado) 
28 SMLMV 

MARIA LUZALBA QUINTERO SERRANO Madre del lesionado 
28 SMLMV 

JEFFERSON ALEXANDER RANGEL QUINTERO Hermano del lesionado 
14 SMLMV 

JESÚS ARNOLDO RANGEL QUINTERO Hermano del lesionado 
14 SMLMV 

ROBINSON DAMIAN RANGEL QUINTERO  Hermano del lesionado 
14 SMLMV 

 
DAÑO A LA SALUD: 

Para Calidad Suma 

LUÍS ERNEY RANGEL QUINTERO Victima Directa (Lesionado) 28 SMLMV 

 
PERJUICIOS MATERIALES (Lucro cesante consolidad y futuro): 

Para Calidad Suma 
LUÍS ERNEY RANGEL QUINTERO Victima Directa (Lesionado) $21.967.638 

                                      
1 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 
2 Fls. 148 a 156 del expediente digital. 
3  Fls. 130 a 137 del expediente digital. 



Conciliación Extrajudicial – Ejecución providencia  
Rad. 54001-33-33-003-2017-00323-00  
Demandante: Fondo de Capital Privado Cattleya - Compartimento 1 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 
___________________________________________________________________________________________ 

 2 

 

…” 
 

El Despacho por medio de proveído adiado 21 de enero de 2020, acepto la cesión de 
derechos económicos de la sentencia de Luis Erney Rangel Quintero y otros a favor 
de la Fiduciaria Corficolombiana SA, como vocera y administradora del Fondo de 
Capital Privado Cattleya - Compartimento 1.4 

 
 

3. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 
 
El numeral 7º del artículo 155 del CPACA asignó a los Juzgados Administrativos el 
conocimiento en primera instancia de los procesos ejecutivos cuando la cuantía no 
exceda de 1500 salarios mínimos legales mensuales vigentes; sin embargo, dado que 
dicha ley no contiene disposiciones para el desarrollo de los procesos ejecutivos 
originados en condenas impuestas a entidades públicas consistentes en la liquidación 
o pago de una suma de dinero y/o en cesiones en firme proferidas en desarrollo de 
los mecanismos alternativos de solución de conflicto, en las que las entidades 
públicas queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y 
exigible, por remisión expresa del artículo 306 ibídem, debe acudirse a las normas del 
CGP en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
corresponden a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
 
Por su parte el artículo 297.2 de la Ley 1437 de 2011 establece que pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
emanen de decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden 
obligadas al pago de sumas de dinero, se resalta, en forma clara, expresa y 
exigible, proferida por el Juez o Tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial que tengan fuerza ejecutiva conforme a la ley. 
 
De conformidad con el artículo 430 del CGP, presentada la demanda con arreglo a la 
ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el Juez o Jueza librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida 
si fuere procedente, o en la que aquél considere legal. 
 
De igual forma, el artículo 114 del código en cita, ocupándose del tema de las copias 
de actuaciones judiciales, dispone en el numeral 2, que las copias de las providencias 
que se pretendan utilizar como título ejecutivo, requerirán constancia de su ejecutoria. 
 
Por su parte el numeral 6° del artículo 104 del CPACA5, dentro de los asuntos de 
conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa, incluye a: “Los proceso 
ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por 
esta Jurisdicción. 
 
Partiendo de esta base, analizada la situación se encuentra que en el sub examen se 
está frente a la existencia de un título ejecutivo, que en el presente caso lo es uno de 
tipo complejo, en tanto se conforma por el Acta de Conciliación emitida por la 
Procuraduría 24 Judicial II para Asuntos Administrativos de Cúcuta6, la providencia 
de fecha 21 de septiembre de 2017 proferida por este Juzgado, dentro del trámite 
de Conciliación Extrajudicial radicado No. 54001-33-33-003-2017-00323-00, donde 
se aprobó la conciliación total extrajudicial suscrita entre la Nación - Ministerio de 
Defensa - Ejército Nacional y los convocantes LUÍS ERNEY RANGEL QUINTERO, 
JEFFERSON ALEXANDER RANGEL QUINTERO, JESÚS ARNOLDO RANGEL 
QUINTERO, ROBINSON DAMIAN RANGEL QUINTERO y MARIA LUZALBA 
QUINTERO SERRANO, donde la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 
se comprometió a reconocer y pagar a los prenombrados, los valores allí 
consignados, pago que se regulara por lo normado en los artículos 192 y 
subsiguientes de la Ley 1431 de 20117; y constancia de ejecutoria signada por la 
Secretaría del Juzgado.8 
 

                                      
4 Fl. 158 del expediente digital. 
5 Ley 1437 de 2011. 
6 Fls. 119 a 124 del expediente digital. 
7 Fls. 130 a 137 PDF del expediente digital. 
8 Fl. 142 PDF del expediente digital. 
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El artículo 66 de la Ley 446 de 1998 prevé que el acta contentiva del acuerdo 
conciliatorio celebrado ante el agente del Ministerio Público, junto con el 
correspondiente auto aprobatorio de la conciliación extrajudicial, debidamente 
ejecutoriado, prestan mérito ejecutivo9, es decir, que se le atribuye la suficiencia 
e idoneidad jurídicas necesarias para exigir el cumplimiento forzado de las 
obligaciones respectivas. 
 
Al respecto la Honorable Corte Constitucional ha sostenido: 

  
“Debe entenderse que al momento de conciliar, y por tanto en lo relacionado con 

el cumplimiento del acuerdo, las partes del mismo se encuentran en pie de 
igualdad. No es posible encontrar en esa relación jurídica una preeminencia del 
Estado ni ha de prestarse ella para establecer cláusulas exorbitantes. Estamos 
en presencia de conflictos que bien podrían resolverse por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, también en un plano de igualdad, pero que, con 
arreglo a las normas de las leyes 23 de 1991 y 446 de 1998, admite el mutuo 
acuerdo con miras a obtener con prontitud y con economía procesal y material 
los resultados de una solución conciliada. 
  
Lo que se espera de este como de cualquier acuerdo, en especial cuando se trata 
de asuntos de contenido pecuniario, es el cabal y exacto cumplimiento de los 
obligados en virtud del mismo. Las partes pueden convenir plazos para que 
dentro de ellos tengan lugar las distintas prestaciones pactadas, y en razón de la 
pérdida del poder adquisitivo de la moneda en el contexto de una economía 
inflacionaria, es lógico que acuerden intereses durante dichos plazos, es decir 
corrientes, y que asuman a plenitud el compromiso de pagar intereses de mora 
cuando, vencidos los términos, no se hubiere pagado lo debido 
  
(…) Para la Corte es claro que el principio de igualdad y la equidad imponen que 
en estos casos las dos partes reciban igual trato, sin que se justifique en modo 
alguno que mientras el Estado cobra a los contribuyentes intereses moratorios 
cuando ellos no pagan a tiempo los impuestos, y ello a partir del primer día de 
retardo en el pago, las obligaciones en mora a cargo del Estado deban 
forzosamente permanecer libres de la obligación de cancelar dichos réditos 
durante seis meses, con notorio perjuicio para los particulares que han debido 
recibir oportunamente los recursos pactados. Durante ese tiempo, el dinero no 
recibido por el acreedor pierde poder adquisitivo y no existe razón válida para que 

esa pérdida la deba soportar el particular y no el Estado, que incumple.”10 

  
Así, en el acuerdo conciliatorio celebrado ante el Ministerio Público y las partes deben 
incorporar las circunstancias de tiempo y lugar en las cuales se realizará el pago 
respectivo, acuerdo que debe estar aprobado por parte del Juez de lo Contencioso 
Administrativo, para configurarse un título ejecutivo complejo; título que puede ser 
exigido judicialmente a través de un proceso ejecutivo ante el incumplimiento de lo 
allí pactado, aunado al hecho de reconocer y pagar los respectivos intereses cuando 
no se dé el cumplimiento oportuno de lo acordado. 
 
Revisado el título ejecutivo se observa que en la providencia adiada 21 de 
septiembre de 2017, proferida dentro del trámite de Conciliación Extrajudicial 
radicado No. 54001-33-33-003-2017-00323-00, se aprobó la conciliación total 
extrajudicial donde la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional se 
comprometió a pagar los valores allí consignados a los señores LUÍS ERNEY 
RANGEL QUINTERO, JEFFERSON ALEXANDER RANGEL QUINTERO, JESÚS 
ARNOLDO RANGEL QUINTERO, MARIA LUZALBA QUINTERO SERRANO, quien 
actúa en nombre propio y en representación de su menor hijo ROBINSON DAMIAN 
RANGEL QUINTERO y EDGAR LASSO HERNÁNDEZ, pago que se regulara por lo 
normado en los artículos 192 y subsiguientes de la Ley 1431 de 2011, no existiendo 
por ende, duda sobre el cobro de dicha suma, por lo que se ordenará su pago a cargo 
de la referida entidad. 
 
Dentro del sub examen, la parte ejecutante solicita librar mandamiento ejecutivo de 
pago en contra de la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional por concepto 
de saldo de capital DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
CIENTO QUINCE MIL PESOS, con NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($16.271.115,99), más los intereses moratorios, contados desde el día siguiente a la 
fecha de ingreso del pago parcial hasta el momento en que se verifique el pago total 

                                      
9 En el mismo sentido se dispone en el Decreto 1716 del 2009 artículo 13. 
10 Corte Constitucional, Sentencia C-188 de 24 de marzo de 1999, Magistrado Ponente: José Gregorio Hernández 



Conciliación Extrajudicial – Ejecución providencia  
Rad. 54001-33-33-003-2017-00323-00  
Demandante: Fondo de Capital Privado Cattleya - Compartimento 1 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 
___________________________________________________________________________________________ 

 4 

de la obligación; y, por la suma que resulte de la liquidación de las costas del 
presente proceso incluyendo agencias en derecho, en aplicación de los artículos 
192 y siguientes del CPACA. 
 

4. DECISIÓN. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Cúcuta, Norte de Santander,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar el cumplimiento inmediato de la providencia de fecha 21 de 
septiembre de 2017, proferida por este Juzgado dentro del proceso de conciliación 
extrajudicial radicado bajo el No. 54001-33-33-003-2017-00323-00. 
 
SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, Librar mandamiento de pago en contra 
de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional, a fin proceda a 
pagar al Fondo de Capital Privado Cattleya - Compartimento 1, por concepto de saldo 
de capital DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO 
QUINCE MIL PESOS, con NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($16.271.115,99), más 
los intereses moratorios, contados desde el día siguiente a la fecha de ingreso del 
pago parcial hasta el momento en que se verifique el pago total de la obligación; y, 
por la suma que resulte de la liquidación de las costas del presente proceso 
incluyendo agencias en derecho. La demandada dará cumplimiento a la anterior 
orden dentro del término de cinco (5) días a partir de la notificación personal del 
presente proveído. 
 
TERCERO: Notificar personalmente esta decisión al Ministro de Defensa, conforme 
a las previsiones de los artículos 199, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012, y 200 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el Decreto 806 de 2020  
 
CUARTO: Notificar personalmente este auto a la señora Procuradora 98 Judicial I 
para Asuntos Administrativos. 
 
QUINTO: Reconocer personería al doctor LUIS ENRIQUE HERRERA MESA, como 
apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del memorial poder 
a él otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ccbec8d6651f7cd85a5f347e706be8023c9fd82f8f8c8e08f4e8cac2b91737cf
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref.: Auto No. 001126– O 

M. de C. Reparación Directa 
Proceso: 54001-33-33-003- 2017- 00336-00 
Demandantes: José Antonio Ortega Bonza y otros 
Demandada: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

 
 
 

Interpuesto oportunamente el recurso de apelación por el señor apoderado 

de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, contra la sentencia 

adiada 20 de junio de 2023, teniendo en cuenta que no se presenta 

propuesta de conciliación, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3° del 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, concédese en el efecto suspensivo para ante el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref: Auto Nº 01146-O  

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: Nº 54001-33-33-003-2018-00088-00 
Actor: Evangelina Suarez Mendez  
Demandada: Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 

Interpuesto oportunamente recurso de apelación por el señor apoderado de 

la parte demandante, contra la sentencia proferida veintinueve (29) de mayo 

hogaño, por ser procedente concédase el recurso, en el efecto suspensivo, 

ante el H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander. Por Secretaría, 

procédase de conformidad, previo el registro correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BENARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref: Auto Nº 01147-O  

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: Nº 54001-33-33-003-2018-00125-00 
Actor: Mary Luz Rojas Leira  
Demandada: Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 

Interpuesto oportunamente recurso de apelación por el señor apoderado de 

la parte demandante, contra la sentencia proferida cinco (05) de junio 

hogaño, por ser procedente concédase el recurso, en el efecto suspensivo, 

ante el H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander. Por Secretaría, 

procédase de conformidad, previo el registro correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BENARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref: Auto Nº 01148-O  

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: Nº 54001-33-33-003-2018-00127-00 
Actor: Ciro  Antonio Ropero Vergel 
Demandada: Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 

Interpuesto oportunamente recurso de apelación por la señora apoderada de 

la parte demandante, contra la sentencia proferida cinco (05) de junio 

hogaño, por ser procedente concédase el recurso, en el efecto suspensivo, 

ante el H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander. Por Secretaría, 

procédase de conformidad, previo el registro correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BENARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref: Auto Nº 01149-O  

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: Nº 54001-33-33-003-2018-00152-00 
Actor: Luz Edilia Santafé Pinto 
Demandada: Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 

Interpuesto oportunamente recurso de apelación por la señora apoderada de 

la parte demandante, contra la sentencia proferida cinco (05) de junio 

hogaño, por ser procedente concédase el recurso, en el efecto suspensivo, 

ante el H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander. Por Secretaría, 

procédase de conformidad, previo el registro correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BENARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref: Auto Nº 01150-O  

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: Nº 54001-33-33-003-2018-00153-00 
Actor: Nancy Maria Castro Pallares 
Demandada: Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 

Interpuesto oportunamente recurso de apelación por la señora apoderada de 

la parte demandante, contra la sentencia proferida cinco (05) de junio 

hogaño, por ser procedente concédase el recurso, en el efecto suspensivo, 

ante el H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander. Por Secretaría, 

procédase de conformidad, previo el registro correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BENARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref.: Auto No. 001127– O 

M. de C. Reparación Directa 
Proceso: 54001-33-33-003- 2018- 00180-00 
Demandantes: Breinel Gregorio Sarmiento Molina y otros 
Demandada: Municipio de San José de Cúcuta 

 
 
 

Interpuesto oportunamente el recurso de apelación por el señor apoderado 

del Municipio de San José de Cúcuta, contra la sentencia adiada 29 de mayo 

de 2023, teniendo en cuenta que no se presenta propuesta de conciliación, 

en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 247 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, concédese 

en el efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
Ref.: Auto No. 001128– O 

M. de C. de Reparación Directa 

Radicado: N. º 54001-33-33-003-2018-00263-02 

Demandantes: Nini Johana Cabrera y otros 

Demandada: Nación – Rama Judicial – Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander en providencia de fecha 10 de febrero de 2023, mediante la cual 

confirma el auto adiado 04 de marzo de 2020. En consecuencia, procédase 

conforme a lo ordenado en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
 
 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

 

Ref. Auto No. 001129- O 
M. de C. Reparación Directa 
Radicado N°54001-33-33-003-2019-00052-00 
Demandantes: Sociedad de Autores y Compositores de Colombia (SAYCO) 
Demandadas: Municipio de Villa del Rosario 

 

Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual informa que obra 

escrito presentado por el señor LIBARDO DURAN BARRIGA, representante 

legal de DINALO-UPIR1, por medio del cual solicita realizar la corrección de la 

providencia adiada el 02 de junio hogaño; sería del caso entrar a pronunciarse 

al respecto si no se observara que el prenombrado no es parte procesal 

dentro del proceso de referencia, de tal forma que, esta Judicatura se abstiene 

de pronunciarse en consecuencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

                                                           
1 Visto a PDF N° 42SolicitudCorreccionSentenciaLibardoDuran del Expediente Digitalizado 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref.: Auto No. 01144-O 
M. de C. de nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2019-00167-00 
Demandante: Angela Judith Rivera Blanco 
Demandada: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 

 
Vista la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentada por la parte actora en forma condicionada, obrante en el archivo 

23ApoderadoDemandanteDesistePretensiones.pdf del expediente digital, se 

dispone, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 de la 

Ley 1564 de 2012, correr traslado de la misma a la parte accionada, por el 

término de tres (03) días, contados a partir de la notificación respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 
 

  

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito



Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
 
 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

 

Ref. Auto No. 001123 - O 
M. de C. Reparación Directa 
Radicado N°54001-33-33-003-2019-00305-00 
Demandantes: Mildred Mantilla Carrascal 
Demandadas: Estado Colombiano 

 

Visto lo manifestado por el señor apoderado de la parte demandante en escrito 

visible en el PDF N°09DemandanteSolicitaDarTramiteDemanda del Expediente 

Digitalizado, mediante el cual solicita dar trámite a la demanda presentada y en 

consecuencia dejar sin efecto el auto adiado 11 de noviembre de 2019 dentro 

del expediente de la referencia, por el cual se decidió rechazar la demanda; 

sería del caso entrar a pronunciarse al respecto si no se observara que dicha 

solicitud fue resuelta mediante providencia adiada 02 de marzo hogaño, por lo 

que se dispone estarse a lo allí dispuesto. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01143-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2020-00184-00 

Demandante: Luis Otilio Granados Paredes 

Demandada: Municipio de Sardinata 

 

 
 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Se decide la viabilidad de dar aplicación al artículo 314 del Código General del 

Proceso 

DE LA SOLICITUD. 

 

En archivo No. 51 del expediente digital obra escrito en el cual el doctor Darwin 

Humberto Castro Gómez apoderado de la parte accionante, presenta 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, en forma condicionada toda 

vez que solicita no ser condenado en costas. 

 

3. TRAMITE PROCESAL 

Mediante auto de fecha quince (15) de junio del dos mil veintitrés (2023) se 

corre traslado de la solicitud de desistimiento a la parte accionada, sin existir 

manifestación alguna. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

De conformidad con la norma antes citada, el desistimiento de la demanda es 

procedente mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. 

Revisada la actuación se observa que la demanda presentada por el señor 

LUIS OTILIO GRANADOS PAREDES, se encontraba al despachos para 

sentencia, cumpliendo así con el presupuesto señalado anteriormente para 

solicitar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, puesto que no se 



ha proferido decisión que ponga fin al proceso. 

Por otro lado, el numeral 2° del artículo 315 del CGP señala que no pueden 

solicitar el desistimiento de las pretensiones los apoderados que no tengan 

facultad expresa para ello. Revisado el poder conferido por la accionante se 

encuentra claramente señalado que está facultada la apoderada para desistir 

de las pretensiones de la demanda. 

Ante tal panorama acreditados los presupuestos para el desistimiento de las 

pretensiones de conformidad con la disposición en comento, resulta procedente 

lo solicitado. 

Por otro lado, no habiendo oposición por parte de la entidad demandada al 

desistimiento presentado se abstendrá el Despacho de la condena en costas 

de conformidad con el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentado por el apoderado del señor LUIS OTILIO GRANADOS PAREDES. 

SEGUNDO: Abstenerse de condenar en costas a la parte accionante conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 

TERCERO: En firme esta providencia, archivar el expediente, previo los 

registros correspondientes, por Secretaría 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 
 
 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.  Auto No. 01157 - O 
Conciliación Extrajudicial – Ejecución providencia  
Rad. 54001-33-33-003-2020-00233-00  
Actora: Yaritza Kaylene Gómez Contreras 
Demandado: MINEDUCACIÓN – FOMAG 

 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede1, se ordena citar a las partes para llevar a 
cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del CGP, en cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral 2° del artículo 443 ibídem, fijando al efecto la hora de las 08:30 a.m. 
del día veintiséis (26) de octubre hogaño. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta las previsiones contenidas en el numeral 6° del 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 CPACA2, aplicando una interpretación integral y 
armónica de las normas vigentes y aplicables al caso, y con el propósito de resolver 
las excepciones previas propuestas, se decretan como pruebas que obrarán en el 
presente proceso: 
 
 

1. Tener como pruebas las aportadas por la parte ejecutante y la ejecutada, 
otorgándoles el valor probatorio que por ley les corresponda. 

 
2. Pedidas por el FOMAG:3 

 
Se accede a oficiar a la Fiduprevisora Área de Prestaciones Económicas o a 
quien corresponda, para que allegue liquidación que sirvió de soporte para 
emitir el Oficio No. CONSXM803 en virtud de la resolución del 04 de noviembre 
del 2015, se puso a disposición los dineros a partir del 30 de diciembre del 
2020.  Al efecto se concede un término de quince (15) días.   

 
3. Pedidas por la parte ejecutante:4 

 
Se accede a requerir a la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), a fin de que 
allegue el recibo de consignación que informa realizaron a la señora YARITZA 
KAYLENE GÓMEZ CONTRERAS respecto de las pretensiones acá 
reclamadas e indiquen donde se encuentra el mismo. Al efecto se concede 
un término de quince (15) días.   
 

4. De oficio: 
 
Se dispone oficiar a la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), para que se sirva 
acreditar en debida forma el pago que manifiestan haberle realizado a la 
señora YARITZA KAYLENE GÓMEZ CONTRERAS, y que les sirve de 
fundamento para interponer la excepción de pago.  Dicha prueba deberá 
contener como mínimo fecha, entidad bancaría, monto consignado, 

                                      
1 PDF # 16 del expediente digital 
2 Numeral modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
3 PDF # 14, fl. 12. 
4 PDF # 15, fl. 06. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#40
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beneficiario y si el mismo fue cobrado o en su defecto devuelto, precisando 
fecha de dicha eventualidad. Al efecto se concede un término de quince 
(15) días.    

 
Así mismo, se procede a reconocer personería adjetiva a la doctora CATALINA 
CELEMÍN CARDOSO, como apoderada principal de la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional; y, a los doctores CRISTIAN ALBERTO BERMÚDEZ 
GONZÁLEZ; EDUARDO MOISÉS BLANCHAR DAZA; JOHANNA ANDREA 
SANDOVAL HIDALGO; y, MARÍA JAROZLAY PARDO MORA, como apoderados 
sustitutos; y al doctor HÉCTOR JESÚS RAMÍREZ HERNÁNDEZ como apoderado 
suplente, en su condición de Coordinador de la Zona, en los términos y para los 
efectos del poder general5 y memorial poder a ellos conferidos.6 
 
Finalmente, se acepta la renuncia al poder de sustitución conferido al doctor 
EDUARDO MOISÉS BLANCHAR DAZA para representar al Ministerio de Educación 
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y/o Fiduprevisora, 
conforme al memorial allegado por éste al respecto.7 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

                                      
5 PDF # 14, fls. 20 a 40. 
6 PDF # 14, fls. 42-43. 
7 PDF # 17. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref. Auto No. 01158 - O 
Conciliación Extrajudicial – Ejecución providencia 
Rad. 54001-33-33-003-2020-00233-00 
Actora: Yaritza Kaylene Gómez Contreras 
Demandado: Mineducación - Fomag 

 
 
 
 
 

1. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO. 
 
Resolver la solicitud de levantamiento de embargo presentado por el señor apoderado 
de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - FOMAG.  
 
La parte ejecutada mediante escrito solicita: 

 
• Se declare la inembargabilidad de los recursos de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, teniendo en 
cuenta los hechos y argumentos de derecho esbozados en el presente escrito.  
 

• Se ordene el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención de los 
dineros depositados en la cuenta corriente a nombre de la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y los 
existentes en el proceso de la referencia.  
 

• Se ordene la entrega de los dineros a favor de la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los cuales estén 
consignados a órdenes de este proceso, mediante los títulos judiciales 
correspondientes. 
 

• Que, como consecuencia de las pretensiones relacionadas anteriormente, se oficie a 
la entidad Financiera informándole sobre el levantamiento de la medida cautelar de 
embargo y retención de los dineros depositados en la cuenta corriente. 
 

• Finalmente se solicita atendiendo a los hechos precedentes abstenerse de continuar 
con el decreto de medidas cautelares sobre las cuentas cuyo titular sea la Nación- 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 

Afirma que la solicitud de levantamiento de embargo, en primera medida se encuentra 
establecida en el artículo 597 del CGP. 
 
Considera que las reglas de vigencia del Código General del Proceso, con ocasión a 
la remisión normativa de los artículos 306, 308 y 309 del CPACA; a partir del 25 de 
junio de 2014 resulta improcedente decretar medidas de embargo, lo anterior 
atendiendo que no se encuentra fundamento legal que autorice el embargo de los 
bienes y recursos de propiedad de las entidades ejecutadas, tal como lo exige el 
parágrafo del artículo 594 del CGP. 
 
Igualmente que, los dineros de los cuales se está disponiendo como parte de las 
medidas cautelares existentes, hacen parte del presupuesto general de la nación, por 
lo que, en caso de mantener la medida de embargo y secuestro, se estaría 
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desconociendo el carácter y naturaleza de los bienes solicitados, pues los mismos 
gozan de sustento normativo, tales como el artículo 63 de la Constitución Política, la 
sentencia C-1154/08 y el artículo 3º de la Ley 91 de 1989. 
 
Indica que tales recursos tienen destinación específica, dentro de cuyos objetivos está 
el pago de prestaciones sociales del personal afiliado, su manejo fue previsto por la 
citada ley a través de contrato de fiducia, que impone la creación de un patrimonio 
autónomo por efecto del mismo por efecto del mismo, según lo dispone el artículo 
1233 del código de comercio y además de acuerdo a la finalidad contemplada en el 
acto que lo constituye, lo cual imprime la característica de ser inembargable.1 
 

2. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 
 
La jurisprudencia del Consejo de Estado, en lo concerniente a las medidas cautelares, 
ha precisado que "buscan prevenir y precaver las contingencias que pudieren 
sobrevenir sobre los bienes o las personas mientras se inicia o se adelanta un 
proceso2. 
 
En cuanto a los bienes objeto de medidas cautelares, cuando se trata de los bienes 
estatales, la Constitución Política en sus artículos 63, 72, 356 modificado por el acto 
legislativo 01 de 2001, 357 modificado por el acto legislativo 04 de 2007, 360 y 361 
modificados por el acto legislativo 05 de 2011, consagra la inembargabilidad de los 
recursos de los bienes, rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de 
la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participación, regalías y recursos de la seguridad social. 
 
Esta garantía a los bienes del Estado también se encuentra plasmada en la 
legislación, los decretos y los reglamentos, para resaltar, en relación a los recursos 
del Presupuesto General de la Nación y de las entidades territoriales, en el artículo 
19 del Decreto 111 de 1996 EOP, artículo 2.8.1.6.1 del Decreto 1060 de 2015; a las 
cuentas a favor de la Nación en el artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto1082 de 2015; a los 
recursos del Sistema General de Participaciones en los artículos 18 y 91 de la Ley 
Orgánica 715 de 2001, el artículo 21 del Decreto Ley 028 de 2008, los artículos 
2.6.6.1. y 2.6.6.2 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2005, el artículo 45 de la 
Ley 1551 de 2012; a los recursos del Sistema General de Regalías en el artículo 70 
de la Ley 1530 de 2012, artículo 45 de la Ley 1551 de 2012; a las rentas propias de 
destinación específica para el gasto social de los municipios en el artículo 45 de la 
Ley 1551 de 2012; a los recursos de la Seguridad Social en el artículo 9 de la Ley 100 
de 1993, artículo 45 de la Ley 1551 de 2012, artículo 594 de la Ley 1564 de 2012, 
artículo 25 de la Ley 1751 de 2015; a la inembargabilidad del monto asignado para 
pago de sentencias y conciliaciones, y de los recursos del Fondo de Contingencias 
según el parágrafo 2 del artículo 1952 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Así mismo, el artículo 594 del Código General del Proceso, norma aplicable a los 
procesos ejecutivos que se tramitan en esta jurisdicción, conforme a lo prescrito en el 
artículo 306 del CPACA, establece cuales son los bienes que no se pueden embargar, 
además de los ya señalados como inembargables tanto por la Constitución política 
como las leyes, decretos y reglamentos: 
 

“1.- Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto 
general de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema 
general de participación, regalías y recursos de la seguridad social. 
 
2.-  Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en 
el monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos 
alimentarios. 
 
 3.-  Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este se preste 
directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por medio de 
concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera parte de los ingresos brutos del 
respectivo servicio, sin que el total de embargos que se decreten exceda de dicho porcentaje. 
 
Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán embargarse los bienes destinados 
a él, así como los ingresos brutos que se produzca y el secuestro se practicará como el de 
empresas industriales. 
 

                                                           
1 PDF # 21 de la carpeta de medida cautelar. 
2 Sección Tercera, Auto del 26 de marzo de 2009, expediente 34882, C.P. Mauricio Fajardo Gómez 
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    4.-  Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo para el cobro  
    de obligaciones derivadas de los contratos celebrados en desarrollo de las mismas. 
 
   5.- Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado o deben 

anticiparse por las entidades de derecho público a los contratistas de ellas, mientras no 
hubiere concluido su construcción, excepto cuando se trate de obligaciones en favor de los 
trabajadores de dichas obras, por salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones. 

 
(…) 
 
16.- Las dos terceras partes de las rentas brutas de las entidades territoriales...”      
       (Se resalta)  

 
Ahora bien, el Despacho mediante auto de fecha 27 de octubre de 2022 ordenó, con 
fundamento en los artículos 593 y 594 del Código General del Proceso, el embargo 
de las sumas de dinero depositadas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
- FOMAG en las cuentas corrientes o de ahorros y certificados de depósito a término 
CDT, junto con sus rendimientos financieros exigibles, en los bancos Davivienda; 
Bancolombia; BBVA; AV Villa; Red Multibanca Colpatria; Scotiabank Colpatria; Banco 
Caja Social; Banco de Occidente; Banco de Bogotá; y, Banco GNB Sudameris, 
haciéndose la advertencia a los responsables de dichas entidades que en el presente 
asunto se configura una de las excepciones a la inembargabilidad de los recursos 
públicos establecida en la jurisprudencia constitucional, consistente en el cobro de 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible contenida en una providencia 
judicial, por lo que se precisa que podrán ser objeto de embargo las cuentas 
corrientes, de ahorros, CDT`s y Fiducias abiertas por la entidad pública 
demandada, así reciban recursos del Presupuesto General de la Nación, salvo: i) lo 
establecido en el parágrafo del artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, esto es, 
los recursos depositados por la Nación en cuentas abiertas exclusivamente a favor 
de la Nación - Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público en el Banco de la República o en cualquier otro 
establecimiento de crédito y; ii) los rubros del presupuesto destinados al pago de 
sentencias y conciliaciones y al Fondo de Contingencias, en los términos del 
parágrafo segundo del artículo 195 del CPACA. 
 
Visto ello, concluye el Despacho que al decretar la medida cautelar no se encuentra 
afectando recursos de naturaleza inembargable, puesto que la medida decretada no 
está dirigida a embargar indiscriminadamente los dineros de propiedad de la parte 
ejecutada, sino que su aplicación se condicionó a que fueran recursos que no tengan 
el carácter de inembargables conforme a lo previsto en la ley, sin perjuicio de las 
reglas de excepción a dicha inembargabilidad que fijó la Corte Constitucional y que la 
jurisprudencia del Consejo de Estado ha aplicado. 
 
Es de advertir, además, que si bien la parte ejecutada es entidad estatal que utilizan 
recursos públicos para satisfacer el interés general, también es cierto que no puede 
eludir el pago de los créditos expresos, claros y exigibles reclamados en su 
contra, bajo el argumento que todos los recursos son inembargables. 
 
Así las cosas, habrá de despacharse desfavorablemente la solicitud de levantamiento 
del embargo solicitada por el señor apoderado de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fomag. 
 
Finalmente, atendiendo lo informado por los bancos AV VILLAS3; OCCIDENTE4; 
BBVA5; BOGOTÁ6; SCOTIABANK7; DAVIVIENDA8; y, BANCOLOMBIA9; líbrense 
nuevamente los oficios de embargo, precisándose que las cuentas a embargar 
corresponde a la “Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fomag-Fiduprevisora 
– Nit 860.525.148-5.”  

 
3. DECISIÓN. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Cúcuta, Norte de Santander,  

                                                           
3 PDF # 14 de la carpeta de medida cautelar. 
4 PDF # 15 de la carpeta de medida cautelar. 
5 PDF # 16 de la carpeta de medida cautelar. 
6 PDF # 17 de la carpeta de medida cautelar. 
7 PDF # 18 de la carpeta de medida cautelar. 
8 PDF # 19 de la carpeta de medida cautelar. 
9 PDF # 23 de la carpeta de medida cautelar. 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Negar la solicitud de levantamiento del embargo presentada por el señor 
apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Líbrense nuevamente los oficios de embargo, precisándose que las 
cuentas a embargar corresponden a la “Nación - Ministerio de Educación Nacional - 
Fomag-Fiduprevisora - Nit 860.525.148-5. 
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al doctor EDUARDO MOISÉS 
BLANCHAR DAZA, como apoderado sustituto de la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fomag10, conforme a la sustitución de poder otorgada por la doctora 
CATALINA CELEMIN CARDOSO.11 
 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

                                                           
10 Mandato que se encontraba vigente para el momento de la presentación de la solicitud del levantamiento del 
embargo. 
11 PDF # 14, fl. 42-43. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: Auto No. 001125– O 

M. de C. Reparación Directa 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2021-00250-00 
Demandantes: Sociedad de Autores y Compositores de Colombia (SAYCO) 
Demandadas: Municipio de Villa del Rosario 

 
 

Visto el escrito presentado por el doctor HELIO MAURICIO CAMACHO 

DUARTE, en su condición de apoderado de la Sociedad de Autores y 

Compositores de Colombia (SAYCO), recibido por correo electrónico el 12 de 

julio del año en curso, mediante el cual allega escrito con el fin de justificar la 

inasistencia del señor EDWIN ROBLES CHAPPARO a la audiencia inicial 

celebrada el día 05 de julio hogaño, por ser procedente se dispone, en 

aplicación de los incisos 3º y 4º del numeral 3º del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, dejar sin efecto la orden dada en el sentido de imponer multa 

de 2 SMLMV al señor EDWIN ROBLES CHAPPARO, esto en virtud de que 

efectivamente se advierte que el prenombrado había presentado previamente 

renuncia al poder conferido1. 

 

Por otra parte, se reconoce personería al doctor HELIO MAURICIO 

CAMACHO DUARTE, como apoderado judicial la Sociedad de Autores y 

Compositores de Colombia (SAYCO), en los términos y para los efectos del 

memorial poder a él otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Visto a PDF N° 05RenunciaPoderDemandante y 06AutoAdmiteDemanda del Expediente Digitalizado  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref: Auto Nº 01151-O  

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: Nº 54001-33-33-003-2022-00113-00 
Actor: Felix Eduardo Becerra 
Demandada: Municipio de Cúcuta 

 

Interpuesto oportunamente recurso de apelación por la parte demandante 

quien actúa en nombre  propio contra la providencia de fecha 29 de junio 

hogaño, por medio del cual se dio por terminado el proceso por ser 

procedente concédase, en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander. Por Secretaría, procédase de 

conformidad, previo el registro correspondiente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BENARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01152-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00163 00 
Demandante: Yamid Mendoza Castillo 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander 

 

Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 
numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

• Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

•  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

• Manifiesta que, con fecha del 29 de julio del 2021, el demandante, solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de la 

cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
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Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 
demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Departamento Norte de Santander no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Departamento 

Norte de Santander a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 
- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes;  correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la  inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 

 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 
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durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar al ente territorial con el objetivo de que se sirva 
certificar las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio a nombre del 
demandante. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería al 

doctor, ENRIQUE JOSÉ FUENTES OROZCO, para actuar en nombre y 

representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería a la doctora NIDIA PEÑARANDA 

TORRES, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor ENRIQUE JOSÉ FUENTES OROZCO, 

para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería a la doctora NIDIA PEÑARANDA TORRES, para 

actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

R 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66435e21103060314eb99ae0ace3bae0b656654138e459b65f466104ad4987ea
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01153-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00166 00 
Demandante: María Candelaria Portilla Suarez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander 

 

Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 
numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

• Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

•  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

• Manifiesta que, con fecha del 29 de julio del 2021, el demandante, solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de la 

cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
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Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 
demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Departamento Norte de Santander no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Departamento 

Norte de Santander a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 
- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes;  correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la  inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 

 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 
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durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar al ente territorial con el objetivo de que se sirva 
certificar las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio a nombre del 
demandante. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería al 

doctor, ENRIQUE JOSÉ FUENTES OROZCO, para actuar en nombre y 

representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería a la doctora NIDIA PEÑARANDA 

TORRES, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor ENRIQUE JOSÉ FUENTES OROZCO, 

para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería a la doctora NIDIA PEÑARANDA TORRES, para 

actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

R 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9ab13dcd0c0598830edf13c598be49bf9e3540947330b1b2101f3eb641c7415

Documento generado en 27/07/2023 10:28:50 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01154-  O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00166 00 
Demandante: María Candelaria Portilla Suarez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander 

 

Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 
numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

• Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

•  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

• Manifiesta que, con fecha del 29 de julio del 2021, el demandante, solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de la 

cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
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Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 
demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Departamento Norte de Santander no solicitó práctica de 
pruebas, y respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada- FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Departamento 

Norte de Santander a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 
- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes;  correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la  inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 

 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 
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durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar al ente territorial con el objetivo de que se sirva 
certificar las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio a nombre del 
demandante. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería al 

doctor, ENRIQUE JOSÉ FUENTES OROZCO, para actuar en nombre y 

representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería a la doctora NIDIA PEÑARANDA 

TORRES, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor ENRIQUE JOSÉ FUENTES OROZCO, 

para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería a la doctora NIDIA PEÑARANDA TORRES, para 

actuar en nombre y representación de los intereses de la parte demandada 

Departamento Norte de Santander, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

R 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01135-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00211- 00 
Demandante: Rosa Ismenia Guerrero Guerrero 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que la falta de legitimación en la causa, es un presupuesto procesal 

derivado de la capacidad que se tiene para ser parte en un proceso, indica que 

en el presente tema se encuentra probada la falta de legitimación en la causa 

por pasiva, al no existir conexión entre el departamento y la situación fáctica 

que constituye el problema jurídico planteado. 

Indica que la reclamación de pago de la sanción moratoria por el retardo en el 

pago de una cesantía parcial solicitadas por el actor, cabe decir, que esta es 

una obligación que está en cabeza del FOMAG, conforme lo establecido en el 

artículo 3 de la Ley 91 de 1989; la cual, se creó como una cuenta especial de 

la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad pública distinta al Departamento. 
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2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La entidad demandada manifiesta que la calidad de empleador de los docentes, 

la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de la liquidación de las 

cesantías no de consignación, esta actividad operativa inicia desde la Ley 29 

de 1989 que realiza la desconcentración administrativa territorial, entregando a 

las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, 

dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y 

control, que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en 

todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de 

empleador.  

Aunado a lo anterior señala que las entidades territoriales que poseen la 

obligación de liquidar las cesantías que se encuentran reguladas en el art. 57 

de la Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Por lo tanto concluye 

que la calidad de empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. 

2.3. Caducidad 

Manifiesta que de acuerdo al artículo 136 No. 2, se debe contabilizar el término 

de cuatro meses para interponer acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar 

el estudio correspondiente  a efectos de que posiblemente se haya configurado 

la excepción. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 
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de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de Caducidad, la parte demandante aduce que en 

virtud del artículo 164 de la ley 1437 de 2011 no se ha configurado la caducidad 

de la acción, por cuanto es viable que el Juez de lo Contencioso Administrativo, 

estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1 De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó el señor ROSA ISMENIA GUERRERO 

GUERRERO por medio de apoderada el día 26 de julio de 2021, ante la 

Secretaría de Educación del Departamento Norte de Santander y el FOMAG, a 

través del sistema de atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en 
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consecuencia no opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción 

propuesta no prosperará. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de caducidad propuestas por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01132-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00212- 00 
Demandante: Maria Elizabeth Portilla Rico 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita desvincular al señor Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, dado que no es el funcionario encargado de atender los temas 

relacionados con el pago de cesantías; pues, las entidades inmiscuidas en la 

afectación de este derecho prestacional son la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La entidad demandada manifiesta que la calidad de empleador de los docentes, 

la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de la liquidación de las 

cesantías no de consignación, esta actividad operativa inicia desde la Ley 29 

de 1989 que realiza la desconcentración administrativa territorial, entregando a 

las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, 

dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y 

control, que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en 
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todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de 

empleador.  

Aunado a lo anterior señala que las entidades territoriales que poseen la 

obligación de liquidar las cesantías que se encuentran reguladas en el art. 57 

de la Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Por lo tanto concluye 

que la calidad de empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. 

2.3. Caducidad 

Manifiesta que de acuerdo al artículo 136 No. 2, se debe contabilizar el término 

de cuatro meses para interponer acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar 

el estudio correspondiente  a efectos de que posiblemente se haya configurado 

la excepción. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de Caducidad, la parte demandante aduce que en 

virtud del artículo 164 de la ley 1437 de 2011 no se ha configurado la caducidad 

de la acción, por cuanto es viable que el Juez de lo Contencioso Administrativo, 

estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 
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4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1 De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander derecho de petición solicitando 

el reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 

a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó la señora MARIA ELIZABETH PORTILLA RICO 

por medio de apoderada el día 26 de julio de 2021, ante el Departamento Norte 

de Santander y el FOMAG, a través del sistema de atención al ciudadano del 

Ministerio de Educación; en consecuencia no opera caducidad para dicho acto, 

por lo que la excepción propuesta no prosperará. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de caducidad propuestas por la Nación – 
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Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01134-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00213- 00 
Demandante: Elmer Libardo Cardona 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Manifiesta que la falta de legitimación en la causa, es un presupuesto procesal 

derivado de la capacidad que se tiene para ser parte en un proceso, indica que 

en el presente tema se encuentra probada la falta de legitimación en la causa 

por pasiva, al no existir conexión entre el departamento y la situación fáctica 

que constituye el problema jurídico planteado. 

Indica que la reclamación de pago de la sanción moratoria por el retardo en el 

pago de una cesantía parcial solicitadas por el actor, cabe decir, que esta es 

una obligación que está en cabeza del FOMAG, conforme lo establecido en el 

artículo 3 de la Ley 91 de 1989; la cual, se creó como una cuenta especial de 

la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad pública distinta al Departamento. 
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2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La entidad demandada manifiesta que la calidad de empleador de los docentes, 

la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de la liquidación de las 

cesantías no de consignación, esta actividad operativa inicia desde la Ley 29 

de 1989 que realiza la desconcentración administrativa territorial, entregando a 

las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, 

dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y 

control, que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en 

todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de 

empleador.  

Aunado a lo anterior señala que las entidades territoriales que poseen la 

obligación de liquidar las cesantías que se encuentran reguladas en el art. 57 

de la Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Por lo tanto concluye 

que la calidad de empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. 

2.3. Caducidad 

Manifiesta que de acuerdo al artículo 136 No. 2, se debe contabilizar el término 

de cuatro meses para interponer acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar 

el estudio correspondiente  a efectos de que posiblemente se haya configurado 

la excepción. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 
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de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de Caducidad, la parte demandante aduce que en 

virtud del artículo 164 de la ley 1437 de 2011 no se ha configurado la caducidad 

de la acción, por cuanto es viable que el Juez de lo Contencioso Administrativo, 

estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1 De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó el señor ELMER LIBARDO CARDONA por medio 

de apoderada el día 26 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación del 

Departamento Norte de Santander y el FOMAG, a través del sistema de 

atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia no opera 

caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de caducidad propuestas por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01133-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00217- 00 
Demandante: Gladys Cecilia Sanabria Rodriguez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Municipio de Cúcuta. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Municipio de Cúcuta- Falta de 

legitimación en la causa por pasiva 

Por cuanto el municipio, no es el responsable del pago de la sanción por mora 

por no consignación oportuna de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías. En el caso subjúdice, el Municipio, como 

Entidad Territorial del Estado, no es sujeto pasivo de las pretensiones 

formuladas en el presente medio. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La entidad demandada manifiesta que la calidad de empleador de los docentes, 

la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de la liquidación de las 

cesantías no de consignación, esta actividad operativa inicia desde la Ley 29 

de 1989 que realiza la desconcentración administrativa territorial, entregando a 

las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, 

dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y 

control, que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en 

 



 2 

todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de 

empleador.  

Aunado a lo anterior señala que las entidades territoriales que poseen la 

obligación de liquidar las cesantías que se encuentran reguladas en el art. 57 

de la Ley 1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Por lo tanto concluye 

que la calidad de empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. 

2.3. Caducidad 

Manifiesta que de acuerdo al artículo 136 No. 2, se debe contabilizar el término 

de cuatro meses para interponer acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar 

el estudio correspondiente  a efectos de que posiblemente se haya configurado 

la excepción. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de Caducidad, la parte demandante aduce que en 

virtud del artículo 164 de la ley 1437 de 2011 no se ha configurado la caducidad 

de la acción, por cuanto es viable que el Juez de lo Contencioso Administrativo, 

estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 
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4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1 De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y pago la 

sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio de Cúcuta, y en consecuencia, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó la señora GLADYS CECILIA SANABRIA 

RODRIGUEZ por medio de apoderada el día 29 de julio de 2021, ante la 

Secretaría de Educación del Municipio de Cúcuta y el FOMAG, a través del 

sistema de atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia 

no opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Cúcuta. 
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SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de caducidad propuestas por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto Nº01155- O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00218 00 
Demandante: Jenny Xiomara Roa 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de Cúcuta 

 

Revisado el expediente correspondería fijar fecha para audiencia inicial, sin 
embargo, se advierte, la posibilidad de estudiar la viabilidad de dar aplicación al 
numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, la causal a estudiar en el presente asunto para dictar sentencia 
anticipada antes de la audiencia inicial, se encuentra consagrada en el ordinal D 
ibídem, esto es, cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 

 
1. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 
siguientes: 
 

• Que el demandante por laborar como docente en los servicios educativos de 

las entidades demandadas, tiene derecho a que sus intereses a las 

cesantías sean consignados a más tardar el día 31 de enero del 2021 y sus 

cesantías sean canceladas hasta el día 15 de febrero del 2021. 

•  Se indica que la entidad territorial y el Ministerio de Educación Nacional, no 

han procedido de manera efectiva a consignar ni los intereses a las 

cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidores públicos del año 2020, ante el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, siendo los términos excedidos y por tanto, deben 

reconocer y pagar, de manera independiente, las sanciones moratorias 

causadas, desde el 1 de enero del 2021 para el caso de los intereses a las 

cesantías y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 

cesantías que debían consignar las entidades demandadas. 

• Manifiesta que, con fecha del 29 de julio del 2021, el demandante, solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación de la 

cesantía y sus intereses a la entidad nominadora, resolviendo está 

negativamente en forma ficta las pretensiones invocadas. 

 

Acorde a las premisas fácticas expuestas, encuentra el despacho que el problema 
jurídico se centra en establecer si el accionante es titular del reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la consignación extemporánea de las cesantías, 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías establecidos en el artículo 1 de la Ley 
52 de 1975. 
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Corolario de lo anterior se dispone acerca de las pruebas solicitadas por las partes, 

una vez revisada la demanda, junto con la contestación de la misma, lo siguiente: 

 
2. Respecto a las pruebas  

i) Se dispone incorporar a la actuación las pruebas aportadas por la parte 
demandante junto con su escrito de demanda, y las aportadas por la parte 
demandada junto con la contestación de la demanda dándoles el valor 
probatorio que por ley corresponda. 

 
Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su contradicción. 
 
Ahora bien, se tiene que el Municipio de Cúcuta no solicitó práctica de pruebas, y 
respecto de las pruebas solicitadas por la parte demandante y demandada- 
FOMAG, se dispone lo siguiente: 
 

ii) De las solicitadas por la parte demandante: 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de 

Cúcuta a fin de que allegue: 

 

- Certificado de la fecha exacta en la que fueron depositados los dineros 

por concepto de cesantías a favor del demandante, correspondientes al 

año laboral del 2020. 

 
- Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual a cada uno de los demandantes; correspondientes al año 

laboral del 2020, en caso de no existir dicho acto administrativo se sirva 

informar sobre la  inexistencia del acto administrativo y si se dio algún 

trámite para su realización. 

 
- Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de cada uno de los accionantes, el 

valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 
- Si la acción descrita en el literal anterior obedece a que esta entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite 

dado a esta cancelación. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 

 
b) No se accede a Oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que se 

sirva: 

 

- Fecha exacta en a que se consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa entidad territorial 
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durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor especifico 

pagado por este concepto en esa fecha. 

 

- Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a 

favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG, y en su lugar. 

 
- La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas 

hasta el año 2020. 

 
Lo anterior, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes físicos allegados 
como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio necesario para 
resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil decretar la 
práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución de este tipo 
de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 

iii) De las solicitadas por la parte demandada- FOMAG 
 

a) No se accede a oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que allegue 
copia integra el expediente administrativo contentivo de las actuaciones 
relacionadas por el demandante. 

b) No se accede oficiar a la FIDUPREVISORA para que allegue certificado de 
disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de las 
cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes 
para la vigencia 2020 ya se encontraban disponibles en el FOMAG. 

c) No se accede a oficiar al demandante para que demuestre que sus 
cesantías anualizadas no hicieron parte de los recursos trasladados por las 
diferentes fuentes del FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 
Las anteriores decisiones, por obrar dentro del plenario los suficientes soportes 
físicos allegados como anexos a la demanda, que permiten dar el valor probatorio 
necesario para resolver un asunto de mero derecho, resultando de este modo inútil 
decretar la práctica de más elementos probatorios documentales para la resolución 
de este tipo de casusas judiciales, de conformidad con el artículo 168 del CGP. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a fin de continuar con el trámite 

correspondiente para proferir sentencia anticipada, se dispone correr traslado en 

la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la presentación por 

escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede 

presentar concepto el Ministerio Público. 

 
Finalmente, revisado el expediente se hace necesario reconocer personería al 

doctor, FRANK ALEXANDER TOVAR MENDEZ, para actuar en nombre y 

representación de los intereses de la parte demandada Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Así mismo se procede a reconocer personería al doctor JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIERREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio de Cúcuta, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de Santander, 

 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales referidas, acorde a 

lo expuesto en antelación. 

 

TERCERO: Correr traslado para alegar en la forma prevista en el artículo 181 in 

fine del C.P.A.C.A, para la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio 

Público. 

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor FRANK ALEXANDER TOVAR 

MENDEZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Reconocer personería a la doctora JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIERREZ, para actuar en nombre y representación de los intereses de la parte 

demandada Municipio de Cúcuta, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

R 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01105-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00299- 00 
Demandante: Clara Stella Villamizar 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Municipio San José de Cúcuta 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Municipio San José de Cúcuta y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Municipio San José de 

Cúcuta. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 
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de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada propone la inexistencia del acto administrativo ficto o 

presunto, puesto que, de acuerdo a las gestiones adelantadas por el ministerio 

en la estructuración de la contestación de la demanda, se tiene que el ente 

territorial acusado y la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y 

administradora del FOMAG, dieron contestación a las comunicaciones 

remitidas por parte del apoderado de la demandante, y la misma se encuentra 

en el libelo demandatorio. 

Caducidad. 

En relación con esta, propone que, de acuerdo al artículo 136 No. 2, se debe 

contabilizar el término de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho pretendido en la presente, a partir del acto 

expreso que negó el reconocimiento de la sanción; por ello, solicita 

respetuosamente el estudio correspondiente a efectos de que posiblemente se 

haya configurado la presente excepción. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las demás excepciones propuestas por el FOMAG, la apoderada 

de la parte demandante guardó silencio.  

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio San José de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  
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La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y 

pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio San José de Cúcuta, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición de la señora CLARA STELLA VILLAMIZAR fue presentada por 
medio de apoderada el 11 de agosto de 2021, tendiente al reconocimiento y 
pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, por la no 
consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 27 de mayo 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por la señora CLARA STELLA VILLAMIZAR el día 11 de agosto de 2021, la 
cual estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 
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“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio San José de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01106-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00501- 00 
Demandante: Diana Ávila Martínez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Municipio San José de Cúcuta 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Municipio San José de Cúcuta y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Municipio San José de 

Cúcuta. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 

 



 2 

de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también se debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y pretensión del demandante, pues en caso que se hubiese dado 

contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se trataría 

de un acto ficto o presunto y , por tanto, se configuraría el término del artículo 

136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial y el FOMAG, manifiesta 

que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la 

entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos 

destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones 

y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del 

personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, 

razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación - Ministerio 
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de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez de lo Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio San José de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y 

pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio San José de Cúcuta, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 
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Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición de la señora DIANA ÁVILA MARTÍNEZ fue presentada por 
medio de apoderada el 04 de agosto de 2021, tendiente al reconocimiento y 
pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, por la no 
consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 02 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por la señora DIANA ÁVILA MARTÍNEZ el día 04 de agosto de 2021, la cual 
estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por cada día 
de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que debió 
efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio San José de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01107-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00502- 00 
Demandante: Azucena Gutiérrez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Municipio San José de Cúcuta 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Municipio San José de Cúcuta y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Municipio San José de 

Cúcuta. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 
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de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y pretensión del demandante, pues en caso que se hubiese dado 

contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se trataría 

de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del artículo 

136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación – Ministerio 
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de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o en la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio San José de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y 

pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio San José de Cúcuta, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 
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Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición de la señora AZUCENA GUTIÉRREZ fue presentada por medio 
de apoderada el 04 de agosto de 2021, tendiente al reconocimiento y pago de 
la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, por la no consignación 
oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 02 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por la señora AZUCENA GUTIÉRREZ el día 04 de agosto de 2021, la cual 
estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por cada día 
de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que debió 
efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio San José de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01108-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00503- 00 
Demandante: Doris Belén Tolosa Quintero 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Municipio San José de Cúcuta 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Municipio San José de Cúcuta y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Municipio San José de 

Cúcuta. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 
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de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y pretensión del demandante, pues en caso que se hubiese dado 

contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se trataría 

de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del artículo 

136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación - Ministerio 
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de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o en la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio San José de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y 

pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio San José de Cúcuta, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 
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Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición de la señora DORIS BELÉN TOLOSA QUINTERO, fue 
presentada por medio de apoderada el 04 de agosto de 2021, tendiente al 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 
por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 02 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por la señora DORIS BELÉN TOLOSA QUINTERO el día 04 de agosto de 2021, 
la cual estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio San José de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84e1a862b679e3f29d3a7a57ec4f63dbd3d79f79c9221bfcaf1ba48766cbf9f5

Documento generado en 27/07/2023 10:28:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01109-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00520- 00 
Demandante: José Alfredo Delgado Rangel 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES.  

2.1. De las excepciones propuestas por el Municipio San José de Cúcuta. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Municipio San José de Cúcuta y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Municipio San José de 

Cúcuta. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 
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de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido su legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y la pretensión del demandante, pues en caso de que se hubiese 

dado contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se 

trataría de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del 

artículo 136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de cesantías, le asiste el deber a la Nación - Ministerio de 
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Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

comparecer a este litigio.  

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o en la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio San José de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y 

pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 al demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio San José de Cúcuta, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por el demandante, orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 
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Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición del señor JOSÉ ALFREDO DELGADO RANGEL, fue presentada 
por medio de apoderada el 24 de septiembre de 2021, tendiente al 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 
por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 08 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por el señor JOSÉ ALFREDO DELGADO RANGEL el día 24 de septiembre de 
2021, la cual estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio San José de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01110-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00521- 00 
Demandante: Aura Cecilia Rincón Bonnet 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Municipio San José de Cúcuta. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Municipio San José de Cúcuta y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Municipio San José de 

Cúcuta. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 
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de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido su legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y la pretensión de la demandante, pues en caso de que se hubiese 

dado contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se 

trataría de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del 

artículo 136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de cesantías, le asiste el deber a la Nación - Ministerio de 



 3 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

comparecer a este litigio.  

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o en la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio San José de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y 

pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio San José de Cúcuta, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 
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Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición de la señora AURA CECILIA RINCÓN BONNET, fue presentada 
por medio de apoderada el 24 de septiembre de 2021, tendiente al 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 
por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 08 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por la señora AURA CECILIA RINCÓN BONNET el día 24 de septiembre de 
2021, la cual estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio San José de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01111-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00522- 00 
Demandante: Luis Omar Suescun Armesto 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Municipio San José de Cúcuta. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Municipio San José de Cúcuta y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Municipio San José de 

Cúcuta. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 
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de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido su legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y la pretensión de la demandante, pues en caso de que se hubiese 

dado contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se 

trataría de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del 

artículo 136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de cesantías, le asiste el deber a la Nación - Ministerio de 



 3 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

comparecer a este litigio.  

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o en la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio San José de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y 

pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio San José de Cúcuta, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 
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Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición del señor LUIS OMAR SUESCUN ARMESTO, fue presentada 
por medio de apoderada el 24 de septiembre de 2021, tendiente al 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 
por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 08 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por el señor LUIS OMAR SUESCUN ARMESTO el día 24 de septiembre de 
2021, la cual estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio San José de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01112-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00523- 00 
Demandante: Ana Lucía Peñaloza Jaimes 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Municipio San José de Cúcuta. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Municipio San José de Cúcuta y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Municipio San José de 

Cúcuta. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 
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de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido su legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y la pretensión de la demandante, pues en caso de que se hubiese 

dado contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se 

trataría de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del 

artículo 136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de cesantías, le asiste el deber a la Nación - Ministerio de 
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Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

comparecer a este litigio.  

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o en la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio San José de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y 

pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio San José de Cúcuta, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 
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Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición de la señora ANA LUCIA PEÑALOZA JAIMES, fue presentada 
por medio de apoderada el 24 de septiembre de 2021, tendiente al 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 
por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 08 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por la señora ANA LUCIA PEÑALOZA JAIMES el día 24 de septiembre de 
2021, la cual estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio San José de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01113-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00524- 00 
Demandante: Martha Fabiola Jaimes Rodríguez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Municipio San José de Cúcuta. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Municipio San José de Cúcuta y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Municipio San José de 

Cúcuta. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 
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de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido su legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y la pretensión de la demandante, pues en caso de que se hubiese 

dado contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se 

trataría de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del 

artículo 136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de cesantías, le asiste el deber a la Nación – Ministerio de 
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Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o en la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio San José de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y 

pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio San José de Cúcuta, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 
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Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición de la señora MARTHA FABIOLA JAIMES RODRÍGUEZ, fue 
presentada por medio de apoderada el 24 de septiembre de 2021, tendiente al 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 
por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 08 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por la señora MARTHA FABIOLA JAIMES RODRÍGUEZ el día 24 de 
septiembre de 2021, la cual estuvo orientada a obtener el reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a 
un día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del 
año siguiente en que debió efectuarse el pago de las cesantías 
correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio San José de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01114-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00525- 00 
Demandante: Luz Mari Pacheco Duran 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Municipio San José de Cúcuta. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Municipio San José de Cúcuta y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Municipio San José de 

Cúcuta. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 
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de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido su legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y la pretensión de la demandante, pues en caso de que se hubiese 

dado contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se 

trataría de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del 

artículo 136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de cesantías, le asiste el deber a la Nación – Ministerio de 
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Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o en la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio San José de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 



 4 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y 

pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio San José de Cúcuta, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 
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Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición de la señora LUZ MARI PACHECO DURAN, fue presentada por 
medio de apoderada el 24 de septiembre de 2021, tendiente al reconocimiento 
y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, por la no 
consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 08 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por la señora LUZ MARI PACHECO DURAN el día 24 de septiembre de 2021, 
la cual estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio San José de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01115-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00527- 00 
Demandante: José Martín Cruz González 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Municipio San José de Cúcuta. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Municipio San José de Cúcuta y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Municipio San José de 

Cúcuta. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 
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de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido su legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y la pretensión del demandante, pues en caso de que se hubiese 

dado contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se 

trataría de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del 

artículo 136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de cesantías, le asiste el deber a la Nación – Ministerio de 
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Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o en la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio San José de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y 

pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 al demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio San José de Cúcuta, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por el demandante, orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 
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Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición del señor JOSÉ MARTÍN CRUZ GONZÁLEZ, fue presentada 
por medio de apoderada el 24 de septiembre de 2021, tendiente al 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 
por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 08 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por el señor JOSÉ MARTÍN CRUZ GONZÁLEZ el día 24 de septiembre de 
2021, la cual estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio San José de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01116-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00528- 00 
Demandante: Arelix Delgado Leal 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Municipio San José de Cúcuta. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Municipio San José de Cúcuta y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Municipio San José de 

Cúcuta. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 
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de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido su legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y la pretensión del demandante, pues en caso de que se hubiese 

dado contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se 

trataría de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del 

artículo 136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de cesantías, le asiste el deber a la Nación – Ministerio de 
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Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o en la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio San José de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y 

pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 al demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio San José de Cúcuta, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por el demandante, orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 
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Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición de la señora ARELIX DELGADO LEAL, fue presentada por 
medio de apoderada el 24 de septiembre de 2021, tendiente al reconocimiento 
y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, por la no 
consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 08 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por la señora ARELIX DELGADO LEAL el día 24 de septiembre de 2021, la 
cual estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio San José de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01117-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00529- 00 
Demandante: Alfredo De Jesús Cuevas Carvajal 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Municipio San José de Cúcuta. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Municipio San José de Cúcuta y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Municipio San José de 

Cúcuta. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 
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para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio San José de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y 

pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 al demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 



 3 

3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. 

 

Que con la expedición que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se estableció 

un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo reconocimiento de las 

prestaciones sociales del personal docente, además que como se indicó en 

párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la legitimación de hecho, 

teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la petición del 

reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo generó el acto 

administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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vinculado al presente proceso al Municipio San José de Cúcuta, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio San José de Cúcuta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01118-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00538- 00 
Demandante: Carmen Aydee Ibarra Díaz 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Departamento Norte de Santander y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Departamento Norte 

de Santander. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 

Hace consistir en la presente excepción que no se acreditaron en la demanda 

los requisitos formales de la misma, por cuanto no se anexaron las pruebas que 

demuestren la existencia del acto ficto o silencio administrativo, requisito 

indispensable para demandar la nulidad del mismo, tal como contempla el 
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artículo 166 del CPACA; mientras que, de parte del Departamento Norte de 

Santander, sí se encuentra debidamente demostrada la atención, dentro del 

término de ley, al derecho de petición de reclamación de sanción por mora en 

el pago de la cesantía e indemnización solicitado por el accionante a través de 

su apoderada. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 

de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido su legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y pretensión del demandante, pues en caso de que se hubiese dado 

contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se trataría 

de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del artículo 

136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 
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causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o en la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 
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del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 
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La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición de la señora CARMEN AYDEE IBARRA DÍAZ fue presentada 
por medio de apoderada el 30 de julio de 2021, tendiente al reconocimiento y 
pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, por la no 
consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 10 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por la señora CARMEN AYDEE IBARRA DÍAZ el día 30 de julio de 2021, la cual 
estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por cada día 
de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que debió 
efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  
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De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda, propuesta por el 

Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01119-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00539- 00 
Demandante: María Del Rosario Contreras Moncada 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Departamento Norte de Santander y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Departamento Norte 

de Santander. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Hace consistir en la presente excepción que no se acreditaron en la demanda 

los requisitos formales de la misma, por cuanto no se anexaron las pruebas que 

demuestren la existencia del acto ficto o silencio administrativo, requisito 

indispensable para demandar la nulidad del mismo, tal como contempla el 
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artículo 166 del CPACA; mientras que, de parte del Departamento Norte de 

Santander, sí se encuentra debidamente demostrada la atención, dentro del 

término de ley, al derecho de petición de reclamación de sanción por mora en 

el pago de la cesantía e indemnización solicitado por el accionante a través de 

su apoderada. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 

de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido su legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y pretensión del demandante, pues en caso de que se hubiese dado 

contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se trataría 

de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del artículo 

136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL. 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 
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causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o en la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 
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del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 
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La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición de la señora MARÍA DEL ROSARIO CONTRERAS MONCADA 
fue presentada por medio de apoderada el 30 de julio de 2021, tendiente al 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 
por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 10 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por la señora MARÍA DEL ROSARIO CONTRERAS MONCADA el día 30 de 
julio de 2021, la cual estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de 
salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año 
siguiente en que debió efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al 
año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  
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De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda, propuesta por el 

Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01120-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00540- 00 
Demandante: Javier Enrique González Portilla 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Departamento Norte de Santander y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Departamento Norte 

de Santander. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Hace consistir en la presente excepción que no se acreditaron en la demanda 

los requisitos formales de la misma, por cuanto no se anexaron las pruebas que 

demuestren la existencia del acto ficto o silencio administrativo, requisito 

indispensable para demandar la nulidad del mismo, tal como contempla el 
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artículo 166 del CPACA; mientras que, de parte del Departamento Norte de 

Santander, sí se encuentra debidamente demostrada la atención, dentro del 

término de ley, al derecho de petición de reclamación de sanción por mora en 

el pago de la cesantía e indemnización solicitado por el accionante a través de 

su apoderada. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 

de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido su legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y la pretensión del demandante, pues en caso de que se hubiese 

dado contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se 

trataría de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del 

artículo 136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 
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causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de cesantías, le asiste el deber a la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o en la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 
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del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 
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La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición del señor JAVIER ENRIQUE GONZÁLEZ PORTILLA fue 
presentada por medio de apoderada el 30 de julio de 2021, tendiente al 
reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 
por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 10 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por el señor JAVIER ENRIQUE GONZÁLEZ PORTILLA el día 11 de agosto de 
2021, la cual estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  
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De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda, propuesta por el 

Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01121-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00541- 00 
Demandante: Blanca Sofía Roa Sierra 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Departamento Norte de Santander y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Departamento Norte 

de Santander. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Hace consistir en la presente excepción que no se acreditaron en la demanda 

los requisitos formales de la misma, por cuanto no se anexaron las pruebas que 

demuestren la existencia del acto ficto o silencio administrativo, requisito 

indispensable para demandar la nulidad del mismo, tal como contempla el 
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artículo 166 del CPACA; mientras que, de parte del Departamento Norte de 

Santander, sí se encuentra debidamente demostrada la atención, dentro del 

término de ley, al derecho de petición de reclamación de sanción por mora en 

el pago de la cesantía e indemnización solicitado por el accionante a través de 

su apoderada. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 

de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido su legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y la pretensión de la demandante, pues en caso de que se hubiese 

dado contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se 

trataría de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del 

artículo 136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 
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causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de cesantías, le asiste el deber a la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

comparecer a este litigio.  

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

Por último, en cuanto a la excepción de caducidad, la parte demandante aduce 

que en virtud del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, no se ha configurado la 

caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez Contencioso 

Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo demandado. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 
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del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 
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La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición de la señora BLANCA SOFÍA ROA SIERRA fue presentada por 
medio de apoderada el 30 de julio de 2021, tendiente al reconocimiento y pago 
de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, por la no consignación 
oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 10 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por la señora BLANCA SOFÍA ROA SIERRA el día 30 de julio de 2021, la cual 
estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por cada día 
de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que debió 
efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  
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De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 

opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda, propuesta por el 

Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 01122-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00542- 00 
Demandante: Norman Yesid Torrado Picón 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1. De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Solicita se declare probada la excepción propuesta debido a que no existe 

conexión entre el Departamento Norte de Santander y la situación fáctica que 

constituye el problema jurídico. Siendo el obligado a reconocer y efectuar el 

pago, el FOMAG, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 

1989, mediante la cual se creó el Fondo, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria, lo que 

conlleva a ser una entidad de derecho público distinta al Departamento Norte 

de Santander. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Hace consistir en la presente excepción que no se acreditaron en la demanda 

los requisitos formales de la misma, por cuanto no se anexaron las pruebas que 

demuestren la existencia del acto ficto o silencio administrativo, requisito 

indispensable para demandar la nulidad del mismo, tal como contempla el 
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artículo 166 del CPACA; mientras que, de parte del Departamento Norte de 

Santander, sí se encuentra debidamente demostrada la atención, dentro del 

término de ley, al derecho de petición de reclamación de sanción por mora en 

el pago de la cesantía e indemnización solicitado por el accionante a través de 

su apoderada. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG. 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Al respecto manifiesta que, la actividad operativa en lo que corresponde a la 

liquidación de cesantías se encuentra a manos de la entidad territorial, misma 

que ostenta, al tenor de las normas administrativas, la calidad de empleadora 

de los docentes; como sustento de esta afirmación trae a colación a la Ley 29 

de 1989, toda vez que contempla la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del 

personal docente, asimismo, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 el cual indica 

que el reconocimiento y liquidación de las cesantías definitivas y parciales de 

los docentes cobijados por la Ley 91 de 1989, se hará por parte de la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial, mientras que el pago de estas lo llevará 

a cabo el FOMAG, resaltando que la calidad de empleador no se comparte con 

este último. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

La entidad demandada formula que, para el caso en concreto, la parte 

demandante en su escrito genitor, no se preocupó por demandar todos los 

actos administrativos, máxime que dentro del expediente notificado a esa 

corporación se tiene que el FOMAG emitió respuesta de fondo a la reclamación 

administrativa, acto administrativo que a la fecha no ha perdido su legalidad; 

sumando a su argumento que lo procedente no era demandar solamente la 

nulidad del acto administrativo, sino que también debió demandar el oficio 

emitido por el FOMAG. 

Caducidad. 

En relación con esta excepción, propone que según el artículo 136 No. 3 del 

Código Contencioso Administrativo, no existe término de caducidad en los 

actos fictos o presuntos y que, para el caso sub-examine es incierta la 

afirmación y la pretensión de la demandante, pues en caso de que se hubiese 

dado contestación a la solicitud del pago de la sanción moratoria, ya no se 

trataría de un acto ficto o presunto y, por tanto, se configuraría el término del 

artículo 136 No. 2, de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dichas excepciones, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción denominada falta de legitimación en la 
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causa por pasiva, propuesta por la entidad territorial, manifiesta que una vez 

superado el trámite legal establecido, se obtiene por parte de la entidad 

territorial autonomía administrativa, para el manejo de los recursos destinados 

para el pago de los servicios educativos, dentro de las obligaciones y 

competencias que adquiere esta entidad es el pago de las nóminas del personal 

docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del docente, razón por la 

que debe permanecer vinculada al proceso. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto el acto administrativo 

sujeto a control judicial se individualizó en debida forma, resaltando que el 

mismo, es el producto del silencio de la administración; pues si bien es cierto 

obra una respuesta, la misma no se puede considerar de fondo puesto que en 

el acto en comento sólo se referencia una situación de mero trámite, y por tal 

razón, carece de las características de un acto expreso que debiera 

demandarse. Adicionalmente, es menester insistir en que la vulneración o la 

transgresión de derechos, se configura en virtud a la omisión en que han 

incurrido las entidades demandadas. 

En cuanto a las demás excepciones propuestas por el FOMAG, la apoderada 

de la parte demandante guardó silencio.  

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 

3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2. De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

Respecto a esta excepción, corresponde en primer término, establecer si en el 
caso bajo estudio se consolidaron los efectos del silencio administrativo 
negativo frente a la petición presentada por la demandante orientada al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 
1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, contados desde 
el 15 de febrero del año siguiente en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías de la anualidad anterior. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 83 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir 

de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver 

la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al 

cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 

autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 

que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que 

habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya 

notificado auto admisorio de la demanda.” 

De lo anterior, se desprenden la existencia de dos presupuestos para que se 
configure el silencio administrativo y se configure el acto ficto, los cuales deben 
darse de forma simultánea, y están resumidos así: (i) Que haya transcurrido un 
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tiempo de 3 meses contados a partir de la presentación de la petición; (ii) Que, 

al vencimiento del plazo antes mencionado, no se haya notificado decisión que 
resuelva la petición. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la petición del señor NORMAN YESID TORRADO PICÓN, fue presentada 
por medio de apoderada el 30 de julio de 2021, tendiente al reconocimiento y 
pago de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, por la no 
consignación oportuna de las cesantías correspondientes al año 2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior y luego de revisado el expediente en conjunto, 
se tiene que, a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 10 de agosto 
de 2022, se evidencia que había transcurrido más de tres (3) meses, y que no 
obra en el expediente alguna respuesta a la petición por parte de la entidad 
responsable a la señora antes mencionada, concluyéndose así por parte de 
este Despacho la existencia de los presupuestos necesarios para la 
configuración del silencio administrativo negativo frente a la petición presentada 
por el señor NORMAN YESID TORRADO PICÓN el día 30 de julio de 2021, la 
cual estuvo orientada a obtener el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por 
cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año siguiente en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías correspondientes al año 2020. 

En conclusión, se colige que el acto demandado dentro del expediente es el 
que corresponde, toda vez, que el acto administrativo ficto o presunto es el que 
se genera ante el silencio de la administración, por lo que la excepción 
propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3. Caducidad. 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 
presentación de la demanda, señala: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR DE LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables;  

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;  

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria;  

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley…”  

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto, se puede presentar la demanda en cualquier momento, y como se 

advirtió anteriormente, en el caso que nos ocupa la demanda está encaminada 

a que se declare la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo mediante el cual le niegan la petición de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, en consecuencia, no 
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opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda, propuesta por el 

Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda y la excepción de caducidad, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref.: Auto No. 001130-O 

M. de C. Reparación Directa 

Radicado Nº 54001-33-33-003-2022-00591-00 

Demandante: Daniel Alejandro Rodríguez Contreras 

Demandada: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

 

Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual se advierte que obra 

escrito presentado por la parte demandante de fecha 16 de mayo hogaño1, por 

medio del cual el apoderado manifiesta que no se corrió traslado de la 

contestación de la demanda como se refiere en la anotación en el estado 

electrónico realizado por el Despacho. 

 

Por el contrario, el apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional mediante escrito allegado el 16 de mayo del año en curso2, manifiesta 

que la afirmación realizada por el apoderado de la parte actora no corresponde 

a la realidad, toda vez que con el envió de la contestación de demanda se 

remitió copia de la misma al canal digital suministrado por el apoderado, de lo 

cual se evidencia de la siguiente forma: 

 

 
 

 

                                                           
1 Vista PDF N° 16ApoderadoSolicitaCorrerTrasladoExcepciones del Expediente Digitalizado. 
2 Vista PDF N° 17PonalInformaTrasladoExcepciones del Expediente Digitalizado. 

 



En este sentido, para esta Judicatura resulta importante precisar lo consagrado 

en el paragrado del artículo 9 de la Ley 2213 del 2022, el cual indico lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 9o. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por 

estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario 
imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva. 
 (…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 
correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia 
por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”(Resalta el 
Despacho 

 

Aunado lo anterior, se advierte que efectivamente la Nación – Ministerio de 

Defensa – Policía Nacional remitió copia al canal digital aportado por el 

demandante3 tal como se encuentra acreditado, por ende, se prescindió del 

realizar el traslado por la Secretaria del Despacho, en aplicación del parágrafo 

del articulo 9 de la Ley 2213 del 2022. En consecuencia, esta Judicatura debe 

indicar que la notificación de la contestación de la demanda presentada por la 

Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional se realizó en debida forma. 

 

Por otra parte, vencido el término de traslado de la demanda, en aplicación al 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se convoca a audiencia inicial, fijando al 

efecto el día trece (13) de septiembre de 2023, a las 08:30 a.m. 

 

Finalmente, se reconoce personería al doctor RAFAEL GABRIEL 

MOGOLLON SUAREZ, como apoderado principal de la Nación – Ministerio de 

Defensa – Policía Nacional y a los doctores YURI KATHERINE CONTRERAS 

BERMÚDEZ y LUIS ANTONIO RUEDA VELEZ, como apoderados suplentes, 

en los términos y para los efectos del memorial poder a ellos conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
Original Firmado 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

                                                           
3 Visto a folio 09 del PDF N°01Demanda del Expediente Digitalizado 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto No. 01136-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2023-0128-00 
Demandante: Javier Gerardo Torres Boada 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Municipio san José de Cúcuta 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por, JAVIER GERARDO TORRES BOADA contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el municipio san José de Cúcuta. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al alcalde de san José de Cúcuta, a la Procuradora 

98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 

1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte 

demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 
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2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   

audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto No. 01137-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado Nº 54001-33-33-003-2023-00131-00 
Demandante: Martha Luz Suarez Angarita 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio-Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por, MARTHA LUZ SUAREZ ANGARITA contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador de Norte de Santander, a la 

Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 
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2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   

audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Auto No. 01138-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2023-00135-00 
Demandante: Oscar Márquez Zabala 
Demandado: Nación – Rama Judicial  

 

Advirtiéndose que dentro del proceso de la referencia, el asunto concierne a 

una reclamación de carácter laboral por el no reconocimiento y pago por parte 

de la rama judicial “Dirección ejecutiva seccional de administración judicial 

Cúcuta” de la bonificación judicial creada por el Decreto 384 de 2013, como 

factor salarial para todos los efectos tras haberse desempeñado como servidor 

de dicha entidad, prestación que también es reconocida a favor de los jueces 

de la república, generándose así un interés directo por parte del suscrito, en 

aplicación del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, es mi deber manifestar que 

me declaro impedido para conocer del asunto, de acuerdo a la causal prevista 

en artículo 141.1 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Corolario de lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el artículo 1 del Acuerdo 

No. CSJNA23-111 del 23 de febrero de 2023 expedido por el Consejo Seccional 

de la Judicatura Norte de Santander, se dispone la remisión del expediente al 

Juzgado Administrativo Transitorio de Bucaramanga. 

 

En consecuencia, por secretaría, procédase de conformidad, previas las 

anotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Original Firmado 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto No. 01139-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2023-0136-00 
Demandante: Salomón Quintero Velandia  
Demandados: Nación – Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio-Departamento De Norte De Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por, SALOMÓN QUINTERO VELANDIA contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Norte De Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al gobernador de Norte De Santander, a la 

Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 
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2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   

audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto No. 01140-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2023-0137-00 
Demandante: Rodrigo Ángel Rodríguez Quintero 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio-Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por, RODRIGO ÁNGEL RODRÍGUEZ QUINTERO contra la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador de Norte de Santander, a la 

Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 
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2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   

audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bacfa0b5b064a4580c6d81f81e801c2c322727c47b7bc98d126574c70a8957c6

Documento generado en 27/07/2023 10:28:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


 

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto No. 01141-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2023-0138-00 
Demandante: Martin Alirio Duran Lanzziano 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio- Departamento Norte de Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por, MARTIN ALIRIO DURAN LANZZIANO contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento Norte de Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al Gobernador de Norte de Santander, a la 

Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 
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2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   

audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Auto No. 01142-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2023-0139-00 
Demandante: Eufrocina Sepúlveda Pineda 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio- Departamento De Norte De Santander 
 

  
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda presentada, 

mediante apoderada, por, EUFROCINA SEPULVEDA PINEDA, contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Norte De Santander. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Ministro de Educación Nacional, al gobernador de Norte De Santander, a la 

Procuradora 98 Judicial I para asuntos administrativos y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de 

la Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la 

parte demandante. 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para notificaciones 

registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá anexársele 

además copia de la demanda y sus anexos. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada, al Ministerio Público y a los demás 

sujetos que según la demanda tengan interés directo en el resultado del proceso, 

que cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como 

lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder.  

 

CUARTO: Requerir a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto  en  el  artículo  186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 
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2080 de 2021,  consistente  en  realizar  sus actuaciones   y   asistir   a   las   

audiencias   y   diligencias   a   través   de   medios tecnológicos;  para  el  efecto,  

deberán suministrar a  este  Despacho y  a  todos los demás sujetos procesales, los 

datos de los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado  al  Juzgado;  

igualmente  en  caso  de  que  se  solicite  la  recepción  de testimonios deberán 

informar los correos electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDÓÑEZ CRUZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

SEXTO: Tener como  correo  electrónico  suministrado  por  la  parte  demandante:  

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es  el  canal  digital 

habilitado  para  recibir  las  diferentes  notificaciones  y  comunicaciones  que  se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Original Firmado 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez  
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb8abe86c2aefa4895a137b965c38410edebc7518f5f89f4999d0a53225273b2

Documento generado en 27/07/2023 10:28:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com

